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VISTOS:
1. La soticitud presentada por don AMNUEL CASTRO FLORES, en representacién de

COMITÉ LOS AROMOS DE HORCÓN, para acoger et toteo denominado 'LOS
AROMOS DE HORCÓN", d los beneficios que otorga ta Ley 20.234 que "Estabtece
un Procedimiento de Saneamiento y Regutarización de Loteos", patrocinada por
et Arquitecto don Patricio Arenas Viltarreat.

2. Et Expediente de Regutarización presentado, ingresado con e[ N" 1136 de fecha
03.12.2010.

3. E[ oficio ORD. N" 239ó de fecha 05.11.2010 de [a Secretaría Regional Ministerial
de Vivienda y Urbanismo Región Valparaíso, en e[ que facutta a los Directores de
Obras Municipates para catificar [a eximición de las obras o normas urbanísticas
establecidas en los instrumentos de ptanificación territorial y en [a Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

4. Que desde [a fecha de ingreso de tas soticitudes, se han excedido los ptazos de
respuesta estabtecidos en e[ artícuto 4o de ta Ley 20.234, y en consecuencia las
solicitudes se deben entender aprobadas.

5. Que e[ loteo en referencia, se encuentra consolidado, y que las viviendas
existentes no exceden e[ límite de 1.000 UF de tasación, valorizadas conforme a

los vatores unitarios de construcción, estabtecidos por [a DivisÍón Técnica de
Estudio y Fomento Habitacionat det Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

6. Que según dectaran los interesados, et loteo se ha generado por autogestión
propia, existiendo múttiptes intentos anteriores por regularizarto.

7. Et boletín de ingresos N"0048237 de fecha 11.07.2011, por un valor de
52.5q1.133, por concepto aprobación de loteo.

8. Que, como iguatmente dectaran los interesados, no existen situaciones litigiosas
recaídas por [a generación del proyecto de loteo.

9. Que [a situación presentada, cumpte con lai condiciones estabtecidas en e[
artícuto 2o de [a citada Ley 20.234

10. Las facuttades que me otorga [a Ley 20.234, destinada a sanear y regularizar
Ioteos.

RESUELVO:

a) APROBAR, la subdivisión del Lote A-1 de superficie 17.006,43m2, €h dos lotes
denominados Lote A-2 de superficie 14.789,12m2 y LOTE D de superficie
708,94m7, más un lote que encierra et CAMINO EXISTENTE de 1.508,37m2. /
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b) ESTABLECER, que en este acto se formatiza [a incorporación at Bien Nacional de
uso púbtico con destino catte, de una superficie de 1.508,37m2,
correspondientes a[ [ote denominado CAMINO EXISTENTE.

c) AUTORIZAR, [a enajenación del "LOTE D", resuttante.

d) APROBAR, en e[ LOTE A-2, e[ loteo denominado "Los Aromos de Horcón",
acogido a [a Ley 20.234, de [a siguiente forma:

- 47 lotes habitacionales, numerados correlativamente del "LOTE A7-1" a[ "LOTE
A2-47", de superficies que varían de 190,56m2 a 600,83m2.
1 tote de Equiparniento Municipai de superficie 160,01m2.
2 lotes de áreas verdes púbticas identificados como "Área Verde 1" de superficie
345,18*ty "Área Verde 2" de superficie 108,96m2.

- Circutaciones púbticas (cattes y pasajes) por una superficie total de 2.380,52m2.

e) ESTABLECER, que las obras de urbanización existentes en e[ loteo,
correspondientes a dotación de agua potabte para cada lote y electrificación
(alumbrado púbtico e interior), se consideran suficientes, quedando pendiente
[a urbanización referente a atcantarittado que deberá resotverse mediante
sotuciones particutares independientes para cada vivienda de conformidad a [o
dispuesto en [a Resotución N"2208 de fecha 05.07.2010 de Secretaría Regional
Ministeriat de Satud Región de Vatparaíso, y a pavimentación, cuyo proyecto se

encuentra confeccionado para su posterior materiatización.

f) RECEPCIONAR, en forma provisoria e[ "Loteo Los Aromos de Horcón" por un
ptazo de cinco años, dentro de los cuales se deberá cumptir con los requisitos
de urbanización pendiente, correspondiente a [a pavimentación de las cattes y
pasajes del Loteo.

i)

ESTABLECER, que para efectos de apticar [o dispuesto en e[ artícuto 8o de ta
Ley 20.234, es decir, "La recepción provisoria obtenida conforme a esta ley
habilitaró al interesado, seo o no el propietario, para optar o programas que
cuenten con fínanciamiento estatal destinados a Ia ejecución de obras de
urbanización o saneamiento"; las cattes y pasajes que conforman e[ "Loteo Los

Aromos de Horcón" se consideran parte del Bien Nacional de uso púbtico, por el
plazo estiputado en e[ punto anterior.

ESTABLECER, que [a Recepción Definitiva qubda condicionada a las obras de
urbanización de pavimentación pendientes.

ESTABLECER, que [a enajenación de los lotes que conforman e[ Loteo "Los
Aromos de Horcón", queda condicionada a [a obtención de [a RecepcÍón
Definitiva deI Loteo.

g)

h)
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